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'Apostólica Eo el año (?i-4 Slselxito Rey de E?paña ordenó 
•por Real decreto que se bautizasen todos los Hebreos que 
habia en sus estados , con pena que los que dentro dc un 
año no se refngendrasen con Jesucristo, fuesen confiscados 
sus bienes , raidos los cabellos , azotados y después descetta-

"dos, por lo quál se bautizaron 9 0 9 , pero el'Conci'.io iV-
Toledano determinó que ni guno fuese violentada á bauti
zarse. No obstinte pre uIó D Í J S el fervoroso , aunqa? iadis-

' creto zelo del Mdínarca CO12 tnnchaí y famosas vi.;:o:Ias que 
le concedió. Pero zelosos de la bonra de Dios los Reyes 
Godos los arrojaron de sn Imperio , mas después se volvie
ron á admitir, cxcrclendó como a'nces sus judaicos ricus; én 
este Intermedio de tiempo hubo con ellos mucha variedad de 
sucesos extraños. Se continuará» 

* Aunque siblan los Padres de este Concilio que estaba 
prohibido par el Santo Concilio Niceno el haber dos Obispos de 
una Iglesia , y mucho mas ser llamados Jos chs á un Concilio, 
y ser el uno hereg' ; con todo , para que ni^ayese á mayor 
bonra y gloria de Dios , tranquilida , y paz de la Ighsia per
mitieron los Prelados- Católhór-di España' lí} mismo que los 
Africanos Católicos habian permitido á ¡os Donatistas en Áfri
ca , corno atestigua-San Agusti'!, cap. 1 1 , p0st. Collation. que 

' ett; todas sus congregaciones fueron admitidos los Donatistas, 
porque firmando ellos y los Cttállcos tuoiestfi los decretos m*i^ 
for /irmza , y por consiguiente para que no les n^gAsen.^ 

TABULA. 

^ El Mono y el Pachón. 

¿No estoy lindamente eiga'anado? , D E C Í A con m'.TCNC» 

orgullo cierto Mono-(i-qulíu su-^amo híbla ataviado con 
todas aquellas zarandajas cen qu; ordinariamente se suele 
adocnac ¿ escos animalicos} Á ui> Perro Pccdii 'UICA , . ^ e caá 


